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IV. Administración de Justicia
ANULACIONES

13847 JUZGADOS Y TRIBUNALES MILITARES

Don Esteban José Hernando Zamanillo, Juez Togado del Juzgado Togado
Militar Territorial número 43 de Burgos,

Hago saber:

Que he acordado la anulación de la requisitoria publicada en el Boletín Oficial
del Estado número 134 de fecha 3 de junio de 2008, existente contra D. Cristian
Anderson Salcedo Alarcón, DNI núm. X7114172L, hijo de Yuri Wuilmar y de Celia
Guadalupe,  nacido  en  Ventura  Valle  (Colombia),  el  día  18  de  julio  de  1986,
inculpado en las Diligencias Preparatorias núm. T.43/14/07, por un presunto delito
de "abandono de destino".

Burgos, 4 de abril de 2014.- El Juez Togado.
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